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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

11796 Modificación zona de circulación restringida (Cala s'Almonia - Santanyí)

El alcalde-presidente de este Ayuntamiento en fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete ha resuelto literalmente lo siguiente:

Visto que la temporada turística está por acabar y que la prohibición de circulación y estacionamiento en tota la zona de Cala s’Almonia, de
este término municipal, ha perdido su razón de ser, es necesario, de acuerdo con lo que establece el artículo 49 de la Ordenanza general de
circulación aprobada en sesión plenaria de fecha 5/4/2017, publicada en el BOIB núm. 36 de fecha 3/6/2017, la modificación de Cala
s’Almonia  como zona de circulación restringida.

DISPONGO:

Modificar la consideración de Cala s’Almonia como zona de circulación restringida, de tal manera que se pueda circular y estacionar
libremente en esta zona a partir de día 1 de noviembre de 2017.

Esta resolución de acuerdo con el que establece el artículo 49 de la Ordenanza general de circulación se tendrá que publicar en el BOIB.

 

Santanyí, 24 de octubre de 2017

El alcalde
Llorenç S Galmés Verger

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

31
/9

92
27

8

http://boib.caib.es

		2017-10-25T13:52:59+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1508932379304
	Aprobación del documento




